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ADVERTENCIA OFICIAL. 
— 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores dé los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS,. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCWCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella I I rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Puoncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración-, eon inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
«. 

«• 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de este dia que se den las 
gracias á la Testamentaria de D. Carlos 
Gutiérrez de \\L Torre por el legado de 
2.500 pesetas que dicho señor hizo á los 
establecimientos de Beneficencia provin
c ia en la forma siguiente: 
Al Hospicio 
Al Colegio de Desamparados. 
Al Colegio de la Paz. 
A la Inclusa I . . . . 
Al Hospital Provincial 

500 
500 
500 
500 
500 

Total péselas 2.500 

Disponiendo al propio tiempo que se 
haga público por medio de los periódicos 
oficiaies de la provincia. 

Madrid 7 de Marzo de 1S73.=E1 Se-
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca según 
da vez á subasta el suministro de carne 
de vaca y carnero que durante un año 
necesiten los establecimientos de Bene
ficencia que dependen de la misma, bajo 
el tipo de una peseta 26 céntimos kilo
gramo de la de ambas clases, 10 por 100 
•le ihnz-i provisional para tomar parte err 
la subasta y 201 de la definitiva, y demás 
con iliciones contenidas en el pliego que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria, 
todos los dias rio feriados, de doce á cua
tro de la tarde. 

l.u subasta tendrá lugar el dia 15 del 
comente , á las dos de la tarde, en el Pa 
lacio U'e-la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2. 

.Madrid 3 de Marzo de 1873 . -E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Sesión del dia 22 de Fel>rero de 1873. 
Reunidos á las dos de la tarde los se

ñe ros D. Jul ián [de Mores y Sanz, D. José 
Guerrero Brea. D. Francisco Rodríguez 
Hermúa, D. Mariano de Fresneda y Don 
Antonio Rey y García, elegidos por la 
Diputación provincial para formar esta 
Comisión, se procedió ala elección de Vi
cepresidente con arreglo al art . 01 de la 
ley orgánica vigente, cuyo nombramien
to recayó por unanimidad en favor del 
.Sr. D. Julián de Mores y Sanz, al que en 
tal concepto corresponde la Ordenación 
de pagos de los fondos de la provincia, 
quedando en su consecuencia constituida 
b Comisión, de todo lo que se dará cono
cimiento á la Diputación y Gobernador 
de la provincia. 

Acto seguido se designaron los seño

res para las ponencias que pueden ocur
rirse, en la forma siguiente: 

Hacienda, Sr. Vicepresidente. 
Gobernación, Sr. Guerrero Brea. 
Beneficencia, Sr. Fresneda. 
Fomentó, Sr. Rey y García. 
Plietos,.Sr. Rodríguez Hermúa . 
As imismo-y en cumplimiento d é l o 

que previene el art. 00 de la ley, acordó 
la Comisión celebrar sus sesiones los 
miércoles y sábados á las dos de la ' tarde. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó la Comisión: 

Quedar enterada de la copia de una 
exposición que el Ayuntamiento de V i -
llamantilla ha dirigido á la Asamblea 
Nacional manifestando las reformas que 
en su sentir conviene adoptar para bien 
del país, y de un oficio participando que 
en Pozuelo del Rey se constituyó y reci
bió el mando una Junta republicana, la 
cual, en cumplimiento de la circular de la 
Corporación inserta en el BOLETÍN de 14 
del corriente, acordó se encargase de 
nuevo el Ayuntamiento de la jurisdicción. 

Prevenir á los Ayuntamientos d e R o -
bregordo y Rozas de Puerto-Real que se 
atengan á lo dispuesto en la circular antes 
citada en cuanto á sus jurisdicciones res 
pectivas. 

Ordenar al Administrador-recaudador 
provincial recoja de la Dirección general 
de la Deuiu pública una inscripción in
transferible de la renta perpetua del 3 por 
100, núm. 30 .830, de 135.000 rs . con in
terés desde 1.* (le Julio de 1872, y otras 
cuatro de la consolidada, números 50.612 
al 50.615, y cuyo total es de 1.950.000 
reales, constituyendo estas últimas el le
gado de D. Alejandro Caro y Ripoll en 
favor de los establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Contestar al Director del periódico 
profesional La Reforma que no ha lugar 
al cambio que solicita de dicho periódico 
por el BOLETÍN* OFICIAL. 

Ordenar al Ayuntamiento de San 
Agustin proceda á la elección de Alcalde 
con el carácter de interino hasta que, to 
mando posesión de sus cargos los nuevos 
Concejales elegidos, pueda constituirse el 
mismo definitivamente. 

Levantar la comisión de apremio de 
Torres, entendiéndose que lo que debe 
por atrasos se abonará puntualmente en 
cuatro plazos iguales que se fijan en el 
primer dia de los meses de Abril, Mayo, 
Junio y Agosto, satisfaciendo los t r imes
tres que sucesivamente venzan con la 

mayor exactitud, y entendiéndose que ha 
de satisfacerse al Comisionado el" importe 
de sus diet i s . 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones s i 
guientes : 

Pas'ár á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar los expedien
tes sobre provisión de las plazas de Médi
cos titulares de Fuentidueña de Tajo y 
Villaconejo3. 

A la de Beneficencia con igual objeto 
los de subasta para el suministro de carne 
y tocino á los establecimientos, y los de 
ingreso en el Hospicio de los niños Ve
nancio Izquierdo, José Fernandez Sán
chez, Manuel Fernandez, Pablo Jiménez, 
Consuelo Jiménez y ' Martin y Catalina 
García. 

Prevenir al Alcalde de Torrejon de 
Ardoz cumpla las disposiciones de la Co-
sion, pues no es razón para dejar de 
hacerlo el que los Concejales se nieguen 
á asistir á las sesiones, toda vez que el 
articulo 93 de la ley municipal preceptúa 
los medios que deben emplearse para 
obligarlos á la asistencia, apercibiéndole 
que de no obrar con energía y dejar de 
cumplir cuanto se le ordena se le exigirá 
la responsabilidad á que su conducta 
diere lugar; no pudiendo resolverse el 
expediente de apremio contra el Ayunta
miento dirigido por hallarse en poder del 
Sr. Juez de pr'unera instancia del partido. 

Declarar de la competencia de los Tri
bunales ordinarios el procedimiento para 
hacer efectiva la suma de 231 pesetas 62 
céntimos que D. Zacarías Solis, Alcalde 
que fué de Buitrago, recibió del Deposita
rio D. Anastasio García, por conceptuar
lo una deuda particular. 

Ordenar al Ayuntamiento de Gálapa-
gar que inmediatamente y cou arreglo á 
lo prevenido en los artículos desde el 85 
al 91, ambos inclusive, déla ley municipal 
vigente proceda al nombramiento de una 
Junta administrativa de su anejo Naval-
quejigo, no procediendo la segregación 
del término en razón á que no reúne el 
número de vecinos residentes que la 
misma ley determina. 

Ordenar al Alcalde de El Molar remi
ta á esta Corporación certificado de las 
actas de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento en los dias 26 y 28 de Ju
lio de 1S69; 8, 15 y 27 de Octubre de 
1871, y la de mediados de Junio del mis
mo año sobre remate de pesos y meiddas 

de us3 voluntario, presupuestado en 2.000 
reales, concediéndose opho d i a sdep ró ro -
ga para que D. Pedro Alcalde y demás 
que formaron el Ayuntamiento, interesa
dos en el recurso de alzada interpuesto 
contra un acuerdo del actual por el que 
se les manda pagar 1.388 pesetas, puedan 
presentar las pruebas que en su defensa 
consideren oportunas. 

Ordenar al Procurador Sr. Lumbre
ras apele el auto definitivo absolviendo 
á D. Joaquín Verdier de 11 demanda so -
bre pago de 129 pesetas, .coste de la r e 
posición de planchas de zinc robadas de 
la cubierta del palco regio de la plaza de 
Toros siendo empresario dicho señor. 

Ordenar al Director de San Baudilio 
de Llobregat admita en el establecimien
to de su cargo los 50 dementes que le fue
ron remitidos últimamente; pedir noticia 
al del Hospital provincial respecto á los 
15 que han quedado en el mismo, y de 
volver al Gobierno de la provincia los 
expedientes que remitió y no han sido 
necesarios por quedar en Madrid los dé- 1 

mentes á quienes se refieren. 
Aprobar los remates para el a p r o v e 

chamiento de los pastos de Nava Pozas 
y Fuenfria, menos el tercer tranzón, de 
San Martin de Valdeiglesias, y Dehesilla 
de Miraflores de la Sierra. 

Autorizar al Ayuntamiento de Pera
les de Tajuña para que prooeda á la cor
ta de 26 álamos negros del sitio denomi
nado Rincón, y al de La Cabrera para ad
judicar por el tipo de tasación los pastos 
de Robellano y San Pedro. 

Aprobar el remate para el aprovecha
miento de la roza de matas 1 de roble del 
monte Robledal, segundo tranzón deno-. 
minado Cerro deEnmedio, de Villalvilla. 

Negar al Ayuntamiento de Pelayos la 
próroga de un mes que solicita para u l 
timar las operaciones de corta y saca de 
291 pinos del monte Vallefria, por con
siderarse suficientes los dos meses lijados 
para verificarlas. 

Aprobar las cueutasde artículos reci
bidos y suministrados por la Despensa de 
la Inclusa y Maternidad en Diciembre de 
1872 y por la del Hospicio en Enero pró
ximo pasado,. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—Julián de Mores.—Camilo Pozzi, 
Secretario interino. 
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QUINTA SECCIÓN. 

""¡SI ! JO* A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

RELACIÓN nominal de los compradores de bienes desamortizados en esta provincia cuyos plazos vencen en el presente i n e s 

de Marzo. 

NOMBRES. VECINDAD. 

Francisco Montoya Robrcgordo... 
Gabino Ventura Sacz Fresncdülas... 
Rafael Guarranz Anchnclo 
Mariano Sevillano Barajas 

» 
Ildefonso Vicente de Urrutia 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO VENCIMIENTO 

• • • . . 

I 

Meliton Sanz 
Tiburcio Galban 
Mariano de la Fuensanta 
José María Lobo 
Mariano Hernández 

Fucnlabrada. 

k • 
León Serrano Aragonés 
Felipe Pcrejon 
Clemente Montejo 
Ildefonso Vicente de Urrutia 
Baldomcro Alonso ^ 
Tomás Juan Scba 
Miguel Contreras 
Manuel Conde > 
Bernardo López Soldado 
Epifanio Julián 

Baldomero Alonso. 
Antonio Ju l ián . . . . 

Mariano Sevillano. 

Epifanio Julián. 

Facundo Madridano 
Leandro Sanz 
Alejo Rodríguez 
Raimundo Gamo 
Justo González 
Pedro Batres Artalejo 
Ignacio Pcreira 
Eusebio Domingo 
Laureano Herreros 
José Hompanera de Ceballos 

Florentino Lafuente 

Garganta 
Madarcos 
Los Molinos 

» 
» 

Val verde 
Vallecas; 
Los Molinos 
Vallecas 
Barajas 
Colmenar de Oreja 
Alcalá de llenares 
Chinchón 
Torres 
Barajas 

» 

» 

de dos fanegas cuatro celemines. 

Tierra de 302 fanegas 
Id. de 101 fags., seis esd., 19 cels. 
Id. de 96 fanegas 
Id 
Id. de 11 celemines 
Id. de siete fanegas ocho celemines 
Id. de ocho fanegas cuatro celemines 
Id. de 11 fanegas cinco celemines. 
Id. nueve fanegas 

Somosicrra.. 
Kresncdillas 
Anchuclo... 
Barajas 

Vallecas 

Id. de ocho fanegas 

Fucnlabrada 

Braojos 
Horcajo 
Los Molinos.. 

Valvcrde... 
Vallecas. 

» 

i 
A 

Colmenar Viejo 
Lozoyuela 
Pinilla del Valle 
Guadalix 
El Vellón 
Pinto 
Getafe 
Villarejo de Sal vanes 
Los Santos de la Humosa. 
Colmenar Viejo 

• 
a 

La Cabrera 
• 

» 
• • 

Los Molinos 
Vallecas 
Barajas 
Colmenar de Oreja 

.1 Alcalá de Henares 
Chinchón 
Torres 
Barajas 

• 
» 

Matías González... 
Juan Benito 
Manuel Domingo 
Felipe Espinosa López.. 
Cándido Sadia 
Tomás Maroto 
Vicente Martínez 
Cipriano Gómez 
Damián Martin 
Julián Navarro 
Julián Benito 
Saturnino Hernández... 
Martin Hernández 
Antonio Gorro 
Mariano González 
Nicasio Martin Paredes.. 
Eleuterio Cifuentes.— 

Guadarrama 
Los Molinos 
Villavieja 
Navacerrada 
Alpedrete 
Moralzarzal 
Colmenar Viejo 
Getafe 
Collado Villalba 
Valdaracete 
Valdemoro : — 
Colmenar de Oreja— 
Collado Vi l la lba . . . . . . 
Rozas de Puerto-Real. 
Ajalvir 
Colmenar -
Getafe 

Id. de ocho fanegas ocho celemines. 
Id. de siete fanegas ocho celemines. 
Id. de siete fanegas tres celemines.. 
Id. de siete fanegas cuatro celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas 
Id. de 100 fanegas 
Id. de 20 fanegas 
Id. de cinco celemines 
Id. de dos fanegas tres celemines.. 
Id. de siete celemines 
Id. de siete fanegas tres celemines.. 
Id. de una fanega seis celemines.... 
Id. de nueve celemines 
Id. de siete fanegas nueve celemines. 
Id. de dos fanegas 
Casa calle de las Damas 
Id. calle de las Carnicerías... 
Id. calle del Salobre 
Un molino aceitero. . . . 

. ¡Tierra de una fanegas seis celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de nueve celemines 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. de cinco fanegas 
Id. de seis celemines 
Id. de cinco fanegas 
Id. de nueve celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de nueve celemines 
Id. de seis fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de cinco fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 17 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de tres celemines . 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de tres fanegas 
Id. de tres fanegas cuatro celemines 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de 25 fanegas 
Id. de cinco fanegas cinco celemines. 
Id. de una fanega 4 celemines 
Huerta de ocho celemines 
Tierra de tres fanegas 
Id. de una fanegas seis celemines... 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de seis celemines 
Id. de una fanega tres celemines.. 
Id. de dos fanegas ocho celemines. 
Id . de ocho celemines Villarejo 
Id. de cuatro fanegas Navacerrada 
Id. de tres fanegas 'Alpedrete 
Id. de cuatro fanegas Moralzarzal 
Id. de tres fanegas Collado Villalba 
Id. de dos fanegas Pinto 
Id. de ocho celemines Collado Villalba 
Id. de una fanega seis celemines... Valdaracete 
Era de cinco celemines Valdemoro 
Tierra de tres fanegas seis celemines. Colmenar de Oreja 
M de tres fanegas siete celemines.. Collado Villalba... 

21 
24 
27 
28 

J 4131*0 

• 
Guadalix 
Lozoyuela 
Pinilla 
Guadalix 
El Vellón 
Pinto 

6 
7 

16 
18 
20 

• 
» 
» 

29 
5 
6 
7 

11. 
9 

PROCEDENCIA. PESET. CÉS TS. 

p 
» 

Villarejo de Sálvanos 
Los Santos de la Humosa. 
Manzanares el Real 

La Cabrera. 

Guadarrama... 
Los Molinos... 

| 

Toribio Fernandez Ceballos..., 
José María de la Roca 
Mateo Fraile Hernández 

Carabaña 
Fuente el Saz 
Rascafría 

Marcelino Herrero 
Gabriel Page Conde 
Valentín García 

Manuel González Martínez 
Paulino Espinosa 
Tiburcio Rodríguez 
Mariano Corra 
Juan Alonso 
Roque Hernández 
Ccfcrino Rubio 
Raimundo Serrano 

Los Molinos . 
Torrclaguna 
Escorial 

» 
Pinilla 
La Alameda 
Pinilla 
Alcalá de Henares 

• 
Lozoyuela 
Ccrcedilla. • 
Chinchón 

. .[Una tierra Rozas de Puerto-Real. 
Tierra de dos fanegas tres celemines. Ajalvil 
Id. de tres fanegas seis celemines.. Colmenar de Oreja 
Id. de una fanega cuatro celemines. Pinto 
Id. de una fanega seis celemines.. 
Id. de tres fanegas seis celemines. 
Id. de siete fanegas 1 
Id. de nueve celemines ¡Carabaña. 
Id. de cuatro fanegas un celemín.. .Fuente el Saz 
Prado de cuatro celemines 'Rascafría 
Linar de tres celemines 1 » 
Prado de ocho celemines \ » 
Tierra de tres fanegas tres celemincs..Los Molinos 
Id. de 10 celemines jLozoya 
Id. de cuatro fanegas Escorial de Abajo 

1 de seis fanegas seis celemines.. . | » 
de siete celemines Pinilla del Valle 
de cuatro fanegas tres celemines.!Otcruclo del Valle 

• 
» 

: 
» 
» 
» 

10 
» 

11 

de una fanega dos celemines 
de 19 fanegas 

Id. de nueve fanegas 11 celemines.! 1,1 de una fanega. 
. . Id . de una fanega 
. . lid. de cuatro celemines ['*, 

Pinilla del Valle 
Alcalá 

Lozoyuela... 
Cercedilla.., 
Chinchón... 

....... 

tu 

» 
n 
» 

12 

D 
14 
» 

15 

» 

1G 
ti 
o 
'i 
9 

» 
» 
I 

» 
» 
» 

» 

2.503*25 
833*32 
637*50 

45*00 
41*50 

192*50 
13125 
226*45 
212*50 
ISO'OO 
21.7(1.) 
2í(7*5«) 
220*25 
177*50 
85*25 

i>r> 
437*50 

52*50 
;> ío 
5*25 
3'5Q 

25*00 
05*00 
8*50 

450*00 
13*75 

130*75 
7G'25 
13*75 

238*75 

20*00 
7*56 

12*50 
16*25 
6*25 
422 

25*00 
11*50 
17*12 
1*47 

18*80 
6*25 

77*00 
21*50 
39*00 
2ST2 

277*75 
106*38 
14*12 
10*25 
25*00 
90'3S 

10P50 
50*00 

25012 
278*75 
87*50 
50*00 
20*12 
12*50 
27*87 
2*62 

75*00 
75*02 
31*32 
87*50 
70*01 
50*76 
50*76 
80*62 
50'03 
3125 
12*50 
13*25 
43*75 
26*87 
26'3S 

250*00 
50*12 
56*38 
32*50 

137*72 
10*02 

251*75 
7T.2 

27*50 
19*62 

200'00 

162*50 
119*02 
19*25 

:MV.2 
50*00 

2.400'00 
250*02 
87*75 
6312 
25*01 

» 

I 

» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
p 
P 

M r - . . . . . . . . .i .¿¿se iito* 
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NOMBRES. 

p . Regino Martín 
Juñan Martin Benavcnte , 

» 

|Parla 

f i i :!:cn«- ?t no W Í Í C Í 

» 
» 

Ciríaco Martin García 
Tomás del Álamo 
Lorenzo Redondo 
Tomás Monte Sanz 
Felipe Martin Pastor • 
Dionisio González ' 
Agustín Esteban Martin 
Romualdo González 
Marcelino Collado 
Gabriel Gutiérrez 
Cristóbal Hernández 
Higinio Martin 

Isidoro Herranz Sanz 
Donato Cobos y Huelves 
Julián Rodríguez [Cuarabajora 
Bruno García Calleja 
Aquilino j i p a t a 
Isidoro Herranz Sanz 
Antonio Toribio 

Isidoro Herranz Sanz. > • • • 

León Alonso 
Higinio Martin » 

Juan Pío Bravo* 
Casimiro García Juste 
Calixto Mart in. . . . 

i 
Félix Martin 
Tclesforo Gil — 

Gregorio Serra 
Dionisio Miguel López. 

VECINDAD. 

Vellón 
Lozoya 
Rascafría 
Valdaracete 
Lozoya 
£1 Vellón 

• 

Barajas 
Colmenar Viejo 
Lozoyuela 
Parla 
r 

Alpedrete 
Valdaracete 

Lozoyuela. 
Escorial... 
Alpedrete. 
Cercedilla. 

Alpedrete. 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra de dos fanegas 
Id. de seis fanegas 
Id. de una f anega—, 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de dos fanegas 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de tres fanegas 
Id. de tres celemines 
Id. de seis celemines 
Id. de una fanega 
Id. de ocho celemines 
Id. de una fanega 
Id. de tres fanegas 
Id. de dos fanegas . 
Id. de una fanega nueve celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de cuatro fanegas 

de seis fenegas ocho celemines 
de dos fanegas 

TERMINO. VENCIMIENTO 

Parla 

o 
» 

> ni (Tfl tcbítljf'iU flü::: 
El Vellón 
Lozoya.. 
Rascafría. 
Valdaracete S 
Lozoya 
E l Ve l lón . . . . . 

II» 

1.1 
1.1 
íd 
Id 
Id. de 76 fanegas 
Id. de dos celemines 

de tres fanegas cinco celemines, 
de dos fanegas 

B&IRJ&S 
Valdepiélagos 
Lozoyuela 
Pinto 

P a r l a j 

Alpedrete 
Valdaracete 
Rozas de Puerto-Real 

'Lozoya 

Los Molinos. 
Parla 

Los Molinos 
El Vellón 
Pinto 

* i 

Colmenar de Oreja. 

Alpedrete. . . . 
;Navarredonda. 

Cercedilla. 

Alpedrete. 

Juan Martin 
Alfonso López 

• 

* • 
Marcelo Alvarez 
Genaro Martin .• Tiburcio Martin , 

Vicente Alvarez , 
Juan García Porrero 
Eulogio Fernandez 

Marcos Méndez.. 
Manuel Chinchón, 

Parla 
Valdeavero. 

» 
Fresnedillas 
Colmenar de Oreja. 
Fuente el Saz 

Alcobendas 
Valdaracete 
Rozas de Puerto-Real, 

Rascafría.., 
Pedrezuela. 

Tomás del Álamo Lozoya. . . . 
Pedro García U u ; „ - h r w i 

Juan Gavie 
Manuel Sanz 

StgXX ¡ A n e h u e k , . . . . 

Nicolás Blasco 

Manuel de Mesas Villaconejos 
» 

Cayetano Cabeza.. 

Los Molinos 
Parla 

Los Molinos 
El Vellón 
Pinto 

Id. de cinco fanegas nueve celemines. Escorial de Abajo 
Id. de una fanega cinco celemines., ^lpcdrctc 
Id. de 11 celemines 
Id. de una fanega seis celemines.... 
Id*, de una fanega cuatro celemines. 
Id. de 11 fanegas 10 celemines 
Id. de tres fanegas ocho celemines. 
Id. de cinco fanegas 
Id. de tina fanega 
Id. de seis celemines. 
Id. de seis celemines 
Id. de tres f:«negas 
Id. de tres fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de cuatro celemines 
Id. de tres fanegas 
Id. de cinco fanegas dos celemines.. 
Id. de seis celemines 
Id de una fanega 
Id. de tres fanegas _ 
Id. de seis fanegas Valdeavero— 
Id. de tres fanegas » 
Id. de dos fanegas » 
Id. de una fanega ! 
Id. de tres fanegas seis celemiues.. 
Id. de tres fanegas tres celemines.. 
Id. de ocho celemines 
Id. de cinco celemines IColmenar de Oreja 
Id. de dos fanegas nueve celemines.'Fuente el Saz 
Id. de cuatro fanegas tres celemines.! 

ti 

Colmenar. 
i 

Alpedrete 
Navarrcdonda. 

Parla. 

Fresnedillas. 

Alcobendas 
Valdaracete 

Id. de tres fanegas ocho celemines. 
Id. de cinco fanegas 
Id. de tres fanegas cuatro celemines. 
Id. de ocho fanegas ¡Navahondilla 
Id. de 10 fanegas seis celemines—¡Rozas de Puerto-Real 
Id. de una fanega seis celemines... ¡Rascafira 
Id. de dos fanegas 11 celemines... . 
Id. de cinco celemines 
Id. de ocho celemines 
Id. de una fanega dos celemines.... 
Id. de dos fanegas 
Id. de cuatro celemines 
Id. de una fanega 
Id. de cinco fanegas tres celemines. 
Id. de ocho celemines 

Francisco Javier Torres ILoeches 
Ambrosio Torres 

Vicente Blasco 
» 

Cirilo Martínez 
» 

Prudencio Fernandez 
Pedro Retes 
Ambrosio Torres 
Remigio Escarcha 

Valdeavero 
» 

Villaconejos 
Colmenar del Arroyo 
Loeches 
Rivatejada 

Juan Manuel Conde 

i 
Anastasio Villegas 

» 
Víctor Gómez 
Domingo Bañares... 
Cayetano López. . . . 
Rafael Mingo 
Juan Escarcha 
Saturnino Rubio.. . 
Claudio García 
Faustino Olivar Ruiz . . 
rabio Mesas 
geogracias Ruiz. . 7 . 7 . ' . " . Pedr^ T ~ 

n 
» 

Pedrezuela. 

Lozoya. . . . 

Chinchón 
Pedrezuela 

Anchuelo. 

Loeches. 

Torrelaguna. 

Pedrezuela. 

Id. de cuatro fanegas 
Id. de tres celemines 
Id. de cuatro fanegas cinco celemines. Hoyo de Manzanares 
Id. de una fanega 1 » 
Id. de dos fanegas cuatro celemines. I » 
Id. de cinco fanegas Torrejon de Velasco. 
Id. de cinco fanegas Villaconejos 
Id. de una fanega 
Id.de dos fanegas seis celemines.... 
d. de una fanega 

Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de nueve celemines 
Id. de nueve celemines 
Id. de seis celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas cuatro celemines 
Id. de una fanega tres celemines.,. 
Cercado de tres fags. seis cels 
Viña de 10 celemines con 300 cepas. 
Tierra de tres fanegas 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. de nueve celemines 
Id. de tres fanegas seis celemines 
Id 
1.1 

Hoyo de Manzanares. 
» 

Valdeavero 

Hoyo de Manzanares. 
Torrelaguna 
Perales de Tajuña... 
Colmenar de Oreja... 
Rivatejada 
Hoyo de Manzanares. 

Villaconejos 

Alpedrete :::::::::::: 

Villaconejos 
Colmenar del Arroyo. 
Loeches 
Rivatejada 

de tres fanegas, 
de siete fanegas. 

Id. de dos fanegas 
Id. de tres fanegas 
Id. de seis fanegas 
Casa en la calle Mayor 
Tierra de una fanega 
Id. de dos fanegas ocho celemines.... 
Id. de dos fanegas . . . . . . 
Id. de siete fanegas tres celemines.. 
Id. de una fanega ocho celemines.. 
Id. de ocho celemines..: 
Id. de dos fanegas 
Id. de cinco fanegas seis celemines. 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de seis celemines 

Torrelaguna. 

Pedrezuela.. 

Hoyo de Manzanares.. 
Torrelaguna 
Perales de Tajuña 
Colmenar de Oreja. 
Rivatejada 
Hoyo de Manzanares.., 

* 
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Lunes 10 de Marzo Je 1 8 7 3 . 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
D. Juan Casado ó su apoderado D. Do
mingo Valdepeñas, se les cita y emplaza 
por segunda vez por medio del presente 
edicto para que en término de 10 Jias se 
presenten en esta Administración econó
mica, Negociado de Alcances, para ente
rarles de un asunto de importancia refe
rente al expediente que se sigue en esta 
Administración al primero de dichos se
ñores; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

ÉÜegO de condiciones que ha do servir de 
base si la subasta de impresión de la £sí/i-
distíta del comercio exterior tic España cor
respondente al año de 1870, incluso el papel 
necesario. 

I . ' Ln impresión se ajustará por regla 
general y sin perjuicio de cualquier mo
dificación que crea conveniente introdu
cir la Dirección al modelo que se halla de 
manifiesto en la misma. 

2.' Consistirá la tirada en 500 ejem
plares, 420 en papel de clase igual ó aná
loga á la muestra señalada con el número 
1 / , y que con el sello de esta Dirección 
general y la rúbrica del l imo. Sr. Direc
tor se hallará de manifiesto en la propia 
Dirección, y los 80 ejemplares restantes 
en papel fino, igual también ó de clase 
análoga á la muestra que con las mismas 
formalidades estará asimismo de mani
fiesto, señalada con el núm. 2. 

3.* Se fija el tipo máximo admisible 
de 31 pesetas por cada pliego de cuatro 
páginas, incluso el papel necesario para 
la tirada de dichos 500 ejemplares. 

4. ' El contratista quedará obligado á 
terminar la obra en el plazo de tres me
ses, contados desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva del remate, de
biendo entregar los pliegos á medida que 
vaya terminándolos al encargado de la 
encuademación en el local en que este 
tenga establecido su taller, de manera 
que !:i total entrega se verifique dentro 
de los tres meses indicados. 

5.* Queda asimismo obligado el con
tratista á emplear en la tirada de los 500 
ejemplares el papel con sujeción á las 
condiciones expresadas; en la inteligen
cia qu»i de lo contrario se considerará 
rescindido el contrato y se realizará el 
servicio por Administración á riesgo y 
perjuicio de dicho contratista. 

Entregará el contratista sin retribu
ción alguna en la Dirección general de 
Aduanas todas las pruebas que se le exi
jan, ínterin estas ofrezcan correcciones. 
En el caso de que la Dirección general al 
corregir las pruebas juzgue conveniente 
alterar parte del texto, el contratista no 
tendrá derecho á que se le retribuya, si 
la corrección no pasa de cinco lineas; por 
las que excedan de este número tendrá 
derecho sobre el tipo ó precio en que se 
adjudique el servicio al abono de 8 pese
tas 75 céntimos por cada página. Y se 
considerará como suficiente motivo para 
rescindir el contrato y realizar el servi
cia por Administración de cuenta y ries
go del contratista, si en las pruebas se 
notase excesivo número de errores. 

6." Terminada que sea la impresión 
y entrega de la obra con las correspon
dientes cubiertas de color, la Hacienda 
abonará al contratista ó rematante al 

precio contratado la oportuna consigna-
clon de fondos en la Tesorería central, 
después que la Dirección general de 
Aduanas apruebe y remita á la del Teso
ro la cuenta que presentará el contratis
ta, con arreglo al tipo en que se le adju
dique el servicio según la condición 3 / 

7.' La subasta se celebrará previos 
los oportunos anuncios en la Gaceta del 
Gobierno y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y para mayor publicidad en el Dia
rio de Avisos de esta capital, fijándose 
además en la puerta del Ministerio de 
Hacienda con la anticipación necesaria de 
30 dias, según el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, el dia 8 de Abril, á la 
una de la tarde, en el despacho del Di
rector general, que presidirá el acto, con 
asistencia del Inspector general segundo 
Jefe, del Jefe de Administración de ter
cera clase, del Oficial Letrado de la mis
ma y del Notario que deba actuar. Desde 
las doce y media á la una de la tarde de 
dicho dia se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de los individuos que 
componen la Junta , los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo so
bre se expresará el nombre del que haga 
la proposición. Los pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación, y para 
qXe puedan ser admitidos habrá de pre
sentar el licitador carta de pago de la Ca
j a de Depósitos que acredite haber con
signado en ella para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 375 pesetas en me
tálico ó su equivalencia á los tipos que 
establecen las disposiciones legales en la 
clase de valores admisibles para este ob
je to . 

Las proposiciones se redactarán e n 
un todo conforme al modelo que se in
serta á continuación de este pliego, ex-
prtsando en letra el precio á que se hará 
el servicio. 

8 / A la hora fijada para la subasta 
en la condición anterior se leerán los 
pliegos admitidos, adjudicándose el ser
vicio al autor de la proposición más be
neficiosa, á reserva sin embargo de la 
aprobación superior. 

9 / Si resultasen dos ó más proposicio -
nes iguales admisibles s^gun la condi
ción anterior, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por es
pacio de un cuarto de hora; pasado el 
cual, y no mejorándose alguna de las 
proposiciones, optará á la adjuiieacion 
del servicio la que se hubiese presentado 
primero. El rematante firmará el acta 
que extenderá el Notario, y á los intere
sados en las demás proposiciones les se
rán devueltas en el acto las cartas de pa
go de sus depósitos. 

ID. Una vez obtenida ¡a aprobación 
de la subasta, el contratista otorgará la 
correspondiente escritura ampliando á 
1.250 pesetas la fianza presentada, que 
no le-será devuelta hasta la conclusión 
deliservicio contratado; y en el caso de 
que pasados ocho dias de la aprobación 
de la subasta no se otorgare la escritura, 
se considerará rescindido el contrato. 

11. Los efectos de dicha rescisión 
serán que se procederá á una nueva su
basta bajo iguales condiciones, aplicán
dose íft-garantia dada á cubrir la diferen
cia que pueda resultar entre los dos 
remates, sin perjuicio de proceder contra 
los bienes del rematante que diere lugar 
á la rescisión por la vía administrativa 
y de apremio p .ra el resarmiento de los 
perjuicios que ocasionare si no alcanzase 
á cubrirlos la referida garantía, todo de 
conformidad con lo prescrito en el decre
to de 27 de Febrero é instrucción de 15 

de Setiembre de 1852, que se consideran 
parte integrante de este pliego. 

12. Si de la segunda subasta no re
sultare proposición admisible se ejecutará 
el servicio por Administración bajo las 
responsabilidades indicadas en la condi
ción anterior, que asimismo se exigirán 
del contratista siempre que faltare á 
cualquiera de las condiciones que prece
den, ó no efectuare el servicio con la 
debida perfección y esmeró. 

13. El contratista queda obligado al 
pago de los derechos de escritura y copla 
de la misma. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de esta capital, en
terado del pliego de condiciones para la 
inpra8*ton de la Estadística del comercio 
exterior de España correspondiente al año 
1870, se compromete á realizar este ser-
vicio^con estricta sujeción á dichas con
diciones, bajo el tipo de céntimos 
cada pliego de cuatro páginas, inclusa la 
tirada y el papel necesario. 
(Fech'i, firma y domicilio delproponente.) 

Por el Director general, Pablo de 
Santiago y Perminon. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones expedido por esta Caja central 
con fecha 13 de Julio de 1872, correspon
dientes al primer semestre de dicho año 
por el depósito, números 87.043 de en
trada y 56.774 de registro, de 5.500 pese
tas nominales en resguardos al portador, 
que fué devuelto en el mismo dia con el 
número 79.216 de salida, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del .Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 6 de Marzo de 1873. -El Di
rector general, Facundo de los Rios y 
Portilla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES — 
Decanato de Jueces de primera instancia 

de Madrid. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez decano de 
los de primera instancia de esta capital, 
refrendada del Secretario D. Donato To
ledo, y de conformidad á lo prevenido 
en el art. 306 de la ley hipotecaria, se 
anuncia por quinta vez y término de seis 
meses la devolución de la fianza que pa
ra el cargo de Registrador de la Propie
dad de esta villa prestó D. José María 
Ariza. 

Madrid 7 de Marzo de 1873.-Dona
to Toledo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de 
primera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido, refrendada del 
Escribano D. Santos Pinto, se anuncia la 
venta en pública subasta de un solar t i 
tulado de Montarco, en el que hay toda
vía edificadas unas caballerizas que han 

servido de cuartel, situado en San Loren 
zo del Escorial, que linda al Norte C o * 
la carretera de Guidarrama; Sur H u e r ^ 
de Santistéban; Este calle de la C a ñ a ^ 
y Oeste despoblado de la Plaza d e T o t 0 s . 
habiendo sido tasado el dicho solar y 
ficaciones en la cantidad de 20.850 p e . 
setas. 

Para su remate se ha señalado Q\ ^ 
26 del actual, y hora de las doce de su 
mañana, en la sato.-a*diencia de este J U z . 
gado; y se advierte que para tomar p a t . 
te en la subasta cada licitador acredita^ 
haber consignado en la Caja general d e 

Depósitos 2.500 pesetas, que serán de
vueltas á aquellos á cuyo favor no q ü e -

daré el remate, y de que no se adtn\t}r¿ 
postura que no cubra el todo de lá ta . ' 
sacion. 

Colmenar Viejo 3 de Mar/o de 1873.^ 
El Escribano, Santos Pinto. 

JUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Viliavieja. 

Por el Alcalde Agustín Ramírez, en la 
tarde del dia 4 del corriente se ha extra-
viado del término municipal del mismo 
un macho mular. 

Señas del macho. 
Estatura seis cuartas y cuatro dedos, 

pelo negro, cojo del brazo derecho, co. 
roña recien esquilada, el pescuezo con su 
mecha colgando, con cabezada de cuero, 
ronzal de la m'sma clase, capón. 

Se ruega á todas las autoridades civi
les y militares que si dicha caballería se 
hallase detenida en algún punto se sirvan 
comunicarlo á esta autoridad. 

Viliavieja 5 de Marzo de b 7 3 . - P o r 
el Alcalde, Agustín Ramírez. 

ANUNCIO. 

LA SUERTE, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859 y 13 del Regla
mento social, hechos los tres requeri
mientos que previenen aquellos por los 
dividendos pasivos números 3 y 4 de 
1872, quedan amortizados y fuera de cir
culación desde esta fecha los cuartos de 
las acciones siguientes: 

Tercero de la núm. 3.—Tercero y 
cuarto de la núm. 5.—Primero de la hú
mero 6.— Primero y segundo do la nu
mero IU.— Primero de la núm. 13.— 
Cuarto de la núm. 15.—Primero y segun
do de la núm. 19,— Segundo de la núme
ro 25.—Cuarto de la núm. 26.—Primero 
de la nú:n. 39.—Segundo de la nútnefo 
41 .—Primero y segundo de la número 
48.—Primero de la núm. 60.— Primero de 
lanú n. Bá . -Pr imero y segundo déla nú' 
mero 68.—Primero y cuarto de la núme
ro 72.-Tercero y cuarto de la núm.7 4.-~ 
Tercero de la núm. 80. —Primero de la 
número 91.—Segundo y tercero de I a 

numero 94.—Primero de la núm. 107.-" 
Segundo de la núm. 115.—Segundo de la 
núm. 120.— Segundo y cuarto de la nú
mero 121.—Y tercero de la núm. 122-

Lo que se hace público para los efec* 
tos que correspondan, quedando oblig a ' 
dos los poseedores á los pagos en descu
bierto por dichos dividendos y gastos d e 

anuncios. 
Madrid i* de Marzo de 1873.-£i 

Presidente interino, Manuel de Urrejola-

MADRID.—1873. 
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